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Presupuesto Mensual Aprobado 

Es importante recordar que el Reglamento de Propiedad 

Horizontal del Edificio Santa Mónica Central, establece módulos 

de contribución para el pago de las expensas comunes, por lo 

tanto, las cuotas de Administracion tendrán incrementos 

diferentes de acuerdo con los módulos que involucran la 

Unidad Privada. 

Consejo de Administración 2024 Revisoría Fiscal 

 

Ratifica a :  

Dra. Viviana Satizabal Lince 

Finanzas 

Se aprobó rubros no incluidos en el presupuesto de gastos del año 2024 por valor total de $97.900.584. 

De los cuales $47.575.465 serán financiados con el resultado del ejercicio del año anterior y $50.325.119  

con  otros ingresos.  

Se aprobó como anexo al Presupuesto de gastos del año 2024, el Módulo de Contribución Especial para 

la Oficina 2 Piso 7 y la Oficina 3 piso 10  de  la Torre 1, para cubrir los costos por la contratación de 4 

guardas de apoyo y 1 recepcionista destinados exclusivamente para orientar, registrar y anunciar los  

visitantes de estas oficinas. El valor mensual por el concepto de Módulo de Contribución Especial  a cargo 

de la Oficina 2 piso 7 es de $9.931.412 y el valor mensual por el concepto de Módulo de Contribución 

Especial a cargo de la oficina 3 piso 10 es de $6.044.991.  
 

 

Cordialmente,                                       ADMINISTRACION    
 

Vigencia 

Enero 01 de 2024 

Diciembre 31 de 2024 

Porcentaje incremento Cuota 

de Administración 

        12,07 %  $138.345.565 

ANDRES MURGUEITIO 

MAURICIO REYES 

STEVEN FLOREZ 

ANA MARIA OLAVE 

LUCIA MUR 

 


